
Da Rosa Graells OLlort

CELEBRADO EL
DIA CATORCE DE OCTUBRE DE 1983.

m la Ciudad de Sagunto, a catorce de octubre de mil novecien-
tos ochenta y tres, siendo las doce horas, y previa convocatoria
cursada al efecto, se reunen en primera convocatoria, los Señores
que m& abajo se indican, para celebrar sesión extraordinaria del
Pleno de la Corporacion Municipal.

Preside el Sr. Alcalde D. José Garcia Felipe.

Sr. Alcalde Presidente:
D. José Garcia Felipe
Sres, !knientes de Alcalde:
D. Daniel Sanz Bendicho
D. Manuel Pi Bovaira
D. Aurelio Ruiz Lozano
D, Francisco Crispín Sanchis
D. Jaime Vidal Falomir
D. Santiago Romero Rios
D. Miguel A. Medina Muñoz
D. Gabriel Armero González
Sr. Secretario General:
D. Luis Correa Sanz
Sr. Interventor:
D, José Luis Hernández Blay

Señores Concejales:
D. Jorge S. Sánchez Sanchis
D. Francisco J. Alonso Cárcamc
D. Jaime Casañs Queralt
D, Pedro M. Blay Jordán
D. José A, Villaplana Domingo
D, José V, Criado Baselga
D. Miguel Zaplana Garcia
D. German Ros Carceller
D, Eleuterio Calvo Paniagua
D. Francisco D.Angulo Carmona
Da Rosa Graells Llort
D. Ricardo Latorre Franch
D. Gaspar OrÓn Moratal
EXCUSAN su AS I S T E N C I A :
D. Juan Villalba González
D. Alberto Martinez Gil

Seguidamente se pasó a tratar los puntos incluidos en el or-
den de día, adoptándose los siguientes:

A C U E R D O S :

APROBACION DE LOS PROYECTOS Y MEMORIAS VALORADAS DE OBRAS
INCLUIDAS EN EL PRESUPUESTO DE INVERSIONES DE 1983

Tras la lectura de las memorias valoradas y proyectos, toma
la palabra el Sr. Vidal, del grupo comunista, diciendo que el
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presupuesto para acondicionar el matadero no cubrirá las necesi-
dades, puesto que había hablado con el Ingeniero Municipal y le
había manifestado que el 15% de aumento no será suficiente, ya
que habrá que invertir m& de dos millones de pesetas de lo pre-
supuestado.

A este respecto el Sr. Crispín aclara que el resto mencionado
anteriormente se aplicará en otra fase.

Por su parte el Sr. OrÓn del grupo U.P.V., manifiesta que se
opone a los proyectos y memorias que hoy se traen al Pleno, por-
que forman parte del presupuesto de Inversiones y hay una serie
de prioridades que no se han tenido en cuenta. ~1 tema del agua
del Puerto no se ha tratado, y es un problema que estoy harto de
decirlo sin el mínimo caso hasta la fecha, y cualquier día nos
encontraremos con que se ha declarado epidemia, y la catástrofe
será inevitable, y las personas que, conocedoras del problema,
aprueben hoy esto ser& las responsables. El problema está ahí, y
existen unos informes técnicos municipales, desde hace quince
dias, en los que se dice que las aguas no son potables, ni tan
siquiera tolerables. De alguna manera, debería haberse incluido
una memoria y no se me diga que no existe ahora problema.

Cada uno que acepte su responsabilidad, yo votaré en contra,
y que conste que lamento tener que adoptar esta actitud. Yo no
quiero pegar ninguna dentellada. Es un tena del que debe mentali-
zarse la Corporación, nos afecta a todos (en valenciano).

Toma la palabra el Sr. Pi, del grupo socialista, diciendo que
está de acuerdo en parte con lo manifestado por el Sr. Orón, pero
quiero hacer constar que este tema no ha estado nunca abandona-
do. Los Únicos pozos contaminados son seis. La responsabilidad es
de todos.

Desde Junio del 83, hasta la fecha señalada, las aguas era
químicamente potables, y lamento que los análisis fallaran con
posterioridad.

Como Delegado de Sanidad es responsable y debería haberse
puesto en contacto con los encargados de los pozos suministrado-
res de agua.

~1 Sr. OrÓn en contestación al Sr. Pi, manifiesta: A pesar de
lo dicho, me puse en contacto con ellos y conozco cuándo y cómo
se cloraban las aguas. Un dia se cloraban hacia arriba y otro ha-
cia abajo. Quiere decir que unos días se cloraban m& de lo debi-
do y otros menos de lo que corresponde. Se siguen clorando y las
aguas químicamente no son potables desde hace tiempo, aunque to-
lerables sanitariamente. El Agua desde hoy no es ni tolerable.

A lo que el Sr. Pí contesta que ello es debido a que no se
cloran.

De nuevo el Sr. OrÓn dice: El problema no se debe centrar so-
lo en ese plan. Quiero decir que en el presupuesto no se ve esa
voluntad ni se asoma la posibilidad de que el farmacéutico anali-
ce las aguas diariamente, pues nos cuesta 60.000,~Ptas.,  mensua-
les por manantial, y por lo tanto tienen que salir esas cantida-
des del presupuesto extraordinario ya que el Alcalde le dijo que



el problema se incluiria en el Presupuesto del 84 y no quiero en-
frentarme con el colectivo, pero no veo buena voluntad de solu-
cionarlo.k' - ~"~~:&WinuaciÓnti. L. _ el Sr. Pí manifiesta que: Cuando dice 10 que
van a costar los análisis, no hay mas remedio que intuirlo en el
presupuesto, puesto que es norma de obligado cumplimiento, y se
incluirá en el del año 84.

La presidencia toma la palabra y dice: se recogerá el tema en
un proyecto y se tomarán las medidas adecuadas para evitar la
contaminación. Tomaremos el tema con seriedad y obligaremos a que
conecten a la red general los que ahora se nutren de esas aguas
no potables. Hasta ahora se han venido negando, pero clausurare-
mos los pozos que no reunan las condiciones sanitarias exigibles
por la legislación.

Las declaraciones formuladas por el Sr. OrÓn, al ser pÚbli-
cas, puede dar lugar a que la gente se atemorice, aunque tambien
puede servir para corregir defectos.

Para el 84 el tema del agua será prioritario así como el sa-
neamiento de la Ciudad.

La solución planteada por el Sr. OrÓn debe estudiarse y lle-
varse al proyecto.

Seguidamente interviene el Sr. Zaplana indicando que el tema
del agua no es nuevo. Se ha intentado montar el servicio en los
barrios ya que las aguas no son potables, aunque no todas, pero
la gente es reacia a conectar a la red general. Existe un Regla-
mento de Aguas en virtud del cual el Ayuntamiento está facultado
para cerrar los pozos.

Este Reglamento incita a la periodicidad de los análisis y
cloración de las aguas destinadas al consumo, aunque en la actua-
lidad el asegurar el abastecimiento de toda la población no es
posible con los medios de que disponemos, y por eso estamos
haciendo nuevas prospecciones en la Pedrera, y haremos mas ade-
lante otras, con el fin de poder abastecer a toda la población.

Tenemos un proyecto de nueva red de distribución al Puerto, y
buscaremos subvenciones para llevarla a la práctica. Hay que bus-
car el agua donde sea, y quiero hacer constar que hace tiempo
propuse que la solución era abrir nuevos pozos.

Toma la palabra de nuevo la Presidencia diciendo: El grupo
socialista estamos en esa línea y lo financiaremos en el Presu-
puesto del 84 y si no disponemos de dinero más que para aguas y
saneamiento, no invertiremos ni una peseta en ninguna obra. Estos
dos temas, aguas y saneamiento por encima de todos los demás y
garantizarlo durante 15 Ó 20 años, con estas dos parcelas, pode-
mos conseguir soluciones.

Por su parte el Sr. Vidal, manifiesta: Los expedientes de es-
te punto del orden del dia, a las once de esta mañana no estaban
en Secretaría, y por lo tanto, como no he podido estudiarlos, se
abstendrá mi grupo político.

Sometida la cuestión a votación, dio el siguiente resultado:
Votos a favor: 15
Votos en contra: 4 (grupo comunista).
Abstenciones (I.I.S., y U.P.V.).

Por lo tanto, se aprueban por mayoría absoluta los proyectos
y memorias valoradas de obras incluidas en el Presupuesto de In-
versiones de 1.983, cuyo texto es el siguiente:

"A efectos de justificar el Estado de Gastos del Presupuesto
de Inversiones de 1983, se precisa, de conformidad con lo esta-
blecido en el Artículo 11 del Real Decreto 2513/1982 de 24 de Ju-
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lio, la aprobación de Proyectos, Memorias Valoradas o informes
técnicos de las obras incluidas en el Proyecto de Presupuesto que
no han recibido hasta la fecha aprobación municipal.

En consecuencia, se acuerdan, por mayoria absoluta, las si-
guientes aprobaciones:

Obra Documento
Equipo Oficina informática . . . . . . . . . Presupuesto

.

Urbanización Terrenos:Ausias March.
Urbanización Terrenos: Vilamar.....
Urbanización Terrenos: Victoria y
Joaquín Rodrigo....................
Urbanización Terrenos: Santa Féé . . . .
Obras habilitación Pl.Mediterráneo.
Terminación escalera Rio Palancia..
Instalación Pozo la Pedrera . . . . . . . .
Aliviadero aguas pluviales Avda.
Sants de la Pedraa . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Habilitación escuela para locales
de formación adultos y planifica-
ción familiar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Rehabilitación Campamento Les Esca-
les, 2ª Fase . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Presupuesto
Presupuesto

Presupuesto 3.800.000,-
Presupuesto 4.179.950,-
Presupuesto 565.756,-
Presupuesto 530.992,-
Presupuesto 18.402.378,-

Presupuesto

Presupuesto

Presupuesto

Importe Ptas.
2.700.000,-
l-764.581,-
1.750.649,-

500.000,-

11.994.489,-

760.244,-

La contratación, realización y pago de las expresadas obras
quedarán condicionadas a la aprobación de los correspondientes
Proyectos Técnicos.

SOLICITUD DE PRESTAMO A LA CAJA PROVINCIAL DE AHORROS
A continuación se dá lectura a la propuesta formulada por la

Alcaldía referente a la solicitud de préstamo a la Caja Provin-
cial de Ahorros.

Sobre este punto, interviene en primer lugar el Sr. Vidal,
del grupo canunista, manifestando: teniendo en cuenta-que no es-
tamos de acuerdo con el Presupuesto de Inversiones, votaremos en
contra.

Sometido a votación, dió el siguiente resultado:
Votos a favor: 15
Votos en contra: 7 (4 grupo comunista, 2 I.I.S., y 1 U.P.V.)

En su consecuencia, queda aprobado por mayoria absoluta la
solicitud de préstamo a la Caja Provincial de Ahorros, y que tex-
tualmente dice como sigue:

"De conformidad con la propuesta de la Alcaldía sobre finan-
ciación del Presupuesto de Inversiones, ejercicio 1983, y consi-
derando que con sujeción al Artículo 10-g) del Real Decreto
2513/1982 de 24 de Julio, dictado en desarrollo de la Ley 40/1981
de 28 de Octubre, el concierto de operaciones de crédito consti-
tuye uno de los recursos del Presupuesto de Inversiones; conside-



rando que para completar la financiación del Presupuesto de In-
versiones 1983, redactado por un importe de 76.500.000,-Ptas., se

1 prec!+ l el- concierto de préstamo por importe de 76.500.000 pese-
' tas;' considerando que, según infornae de Intervención, la Corpora-
ción puede concertar préstamos dentro del indicado límite sin re-
basar el porcentaje del 25% que para la creación de carga finan-
ciera, establece el Artículo 163 del Real Decreto 3250/1976 de 30
de diciembre, el Ayuntamiento Pleno, con el voto favorable de la
mayoría absoluta legal de miembros de la Corporación, y en conse-
cuencia con el "quorum" del Artículo 3º-1-f) de la Ley 40/1981 de
28 de Octubre, acordó:

PRIMERO.- Solicitar de la Caixa d'Estalvis Provincial de Va-
lencia un préstamo por importe de 76.500.000 pesetas por plazo de
diez años y al tipo de interés mínimo que para las operaciones
con Corporaciones Locales puede fijar la expresada Caixa.

SEGUNDO.- Proceder, caso de otorgarse el préstamo solicitado,
al cumplimiento de las normas del Real Decreto 3250/1976 de 30 de
Diciembre, y en especial a los siguientes trámites, como presu-
puesto necesario para la firma del contrato de préstamo."

Aprobación plenaria del contrato de préstamo propuesto por la
Caixa de Estalvis de Valencia, con transcripción literal al Acta
de las cláusulas del contrato.

- Exposición pública del acuerdo por plazo establecido e n  el
Artículo 170 del Real Decreto 3250/76.

- Obtención de autorización de la Operación de crédito de los
Órganos del Ministerio de Hacienda".

SOLICITUD DE PRESTAMO A m CAJA DE AHORROS Y SOCORROS DE SA-
GUNTO

Interviene en primer lugar el Sr. Vidal del grupo comunista,
diciendo: Estamos de acuerdo con las obras que ampara el présta-
mo, pero se debería haber obtenido subvenciones de la Diputación
Provincial y el préstamo destinarse a la ampliación de otras
obras.

Los acuerdos para solicitar obras a incluir en los Planes
Provinciales, se tienen que aprobar en el Pleno, y por lo que ob-
servamos solo se incluyen las propuestas por el grupo socialis-
ta. La primera prioridad es el abastecimiento de agua, y en cam-
bio va en tercer lugar, y en cambio las obras se solicitaron en
contra del grupo ccnnunista.  El Delegado de Aguas ha traido la
propuesta.

A continuación toma la palabra el Sr. Zaplana del grupo comu-
nista diciendo: No quiero hacer de esto una batalla, pero parece
que la culpa la tiene el Delegado de Aguas. La responsabilidad es
de la Corporación.

Los créditos son para abastecimiento y saneamiento y nunca se
aprobaron. Cuando se debatió el presupuesto de la Casa de la Cul-
tura, votamos en contra por eso. Hay Órganos que subvencionan
esos temas y no se nos hizo caso. No echen la culpa a quien no la
tiene.

El Sr. Crispín, interviene y dice: El tema lo habeis sacado
vosotros, no hay propuesta.

El Sr. Zaplana de nuevo manifiesta que en la Permanente se
trató el tema del canal de Soneja y el de la Pedrera.

A continuación el Sr. Crispín, aclarando que en la Diputación
no hay peticiones de subvenciones para aguas.

El Sr. Zaplana plantea: ;Las tiene que pedir el Delegado de
Aguas?.

Seguidamente, se somete el tema a votación, dando el
siguiente resultado:
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Votos a favor: 15
Votos en contra: 7 (4 grupo comunista, 2 I.I.S., y 1 U.P.V.)
En consecuencia queda aprobado por mayoria absoluta la soli-

citud de préstamo epigrafiada y que dice como sigue:
"De conformidad con la propuesta de la Alcaldía sobre finan-

ciación del Presupuesto de Inversiones de 1983 y considerando que
con sujeción al Artículo 10-g) del Real Decreto 2513/1982 de 24
de Julio, dictado en desarrollo de la Ley 40/1981 de 28 de Octu-
bre, el concierto de Inversiones de crédito constituye uno de los
recursos del Presupuesto de Inversiones; considerando que las
obras de abastecimiento y depuración de aguas, que se incluyen en
el Estado de Gastos del Presupuesto de Inversiones por un total
de 13.534.787 pesetas pueden financiarse con cargo a préstamos de

c regulación especial a otorgar por Cajas de Ahorro, en aplicación

 de la Orden del Ministerio de Economía de 20 de enero de 1982;
 considerando que, según informe de Intervención, la Corporación

puede concertar préstamos dentro del límite del importe de dichas
obras, sin rebasar el porcentaje del 25% que para la creación de
carga financiera establece el artículo 163 del Real Decreto
3250/76 de 30 de Diciembre, el Ayuntamiento Pleno, con el voto
favorable de la mayoria absoluta legal de miembros de la Corpora-

l ción y, en consecuencia, con el "quorum" del Artículo 3º-1-f) de
la Ley 40/1981  de 28 de Octubre, acordó:

PRIMERO.- Solicitar de la Caja de Ahorros y Socorros de Sa-
gunto un préstamo por importe de 13.500.000 pesetas, de regula-
ción especial, destinado a financiar obras de abastecimiento y
depuración de aguas incluidas en el Presupuesto de Inversiones de
1983.

SEGUNDO.- Proceder, caso de otorgarse el préstamo solicitado
al cumplimiento de las normas del Real Decreto 3250/76 de 30 de
Diciembre, cormo presupuestos necesarios para la suscripción del
contrato de préstamo.'

Y no habiendo más asuntos de que tratar, por la Presidencia
se levantó la sesión siendo las trece horas cinc6 minutos de todo
lo cual yo el Secretario doy fé.

D. Pedro M.

D. Jaime Casañs Queralt
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D. Mig e Medina Muñoz

Ros Carceller

ero Gonzalez

D. Francisco Angulo Carmona

D. José L. Hernández Blay

Da Rosa Graells L

D. Gaspar Orón Moratal

Sr. Secretario General 

ACTA DEL PLENO EXTRAORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL,
CELEBRADO EL DIA CATORCE DE OCTUBRE DE 1983.

un la Ciudad de Sagunto, a catorce de octubre de mil novecien-
tos ochenta y tres, siendo las trece horas cinco minutos, y pre-
via convocatoria cursada al efecto, se reunen en primera convoca-
toria, los Señores que más abajo se indican, para celebrar sesión
extraordinaria del Pleno de la Corporacion Municipal.

Preside el Sr. Alcalde D. José Garcia Felipe.

SEÑORES ASISTENTES Señores Concejales:
Sr, Alcalde Residente: D. Jorge S. Sánchez Sanchis
D. José Garcia Felipe D. Francisco J. Alonso Cárcamo
Sres, Tenientes de Alcalde: D. Jaime Casañs Queralt
D. Daniel Sanz Bendicho D. Pedro M. Blay Jordán
D. Manuel Pi Bovaira D. José A, Villaplana Domingo
D. Aurelio Ruiz Lozano D, José V. Criado Baselga
D, Francisco Crispín Sanchis D, Miguel Zaplana Garcia
D. Jaime Vidal Falomir D. German Ros Carceller
D. Santiago Romero Rios D, Eleuterio Calvo Paniagua
D. Miguel A. Medina Muñoz D. Francisco D.Angulo Carmona
D. Gabriel Armero González Da Rosa Graells Llort




